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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002801, Ent. Iniciada)

VISTO: lo dispuesto por el Artículo 676 de la Ley N° 19.355 de 19 de diciembre de 2015 que crea el Fondo de Incentivo para la Gestión de los Municipios;
RESULTANDO: 1) que el Artículo 676 referido dispone las partidas anuales con destino a los programas presupuestales municipales para el cumplimiento de los cometidos establecidos en el Artículo 13 de la Ley N°19.272 de 18 de setiembre de 2014;
2) que en los Literales A), B) y C) de dicho Artículo se detalla la forma de distribución de los montos que allí se establecen, conforme con lo siguiente:
Literal A) Montos anuales a partir del año 2016 que se distribuirán en partidas iguales entre todos los municipios del país, sin establecerse condiciones para su utilización;
Literal B) Montos anuales a partir del año 2016 que se distribuirán conforme con criterios establecidos por la Comisión Sectorial prevista en el Literal B) del Inciso quinto del Artículo 230 de la Constitución de la República y que se destinarán a proyectos y programas aprobados por dicha Comisión, estableciéndose que no podrá afectarse a gastos emergentes de recursos humanos, ni podrá asignarse más del 40% a la financiación de otros gastos de funcionamiento;
Literal C) Montos anuales a partir del año 2017 que se destinarán a proyectos y programas financiados por el Fondo y que estarán sujetos al cumplimiento de metas que emerjan de los compromisos de gestión celebrados entre los municipios y los gobiernos departamentales;
CONSIDERANDO: que resulta necesario que las Rendiciones de Cuentas de las Intendencias incluyan información respecto de la utilización de los montos recibidos por el Literal B) del Artículo 676 mencionado,  que permita controlar el cumplimiento de los extremos previstos en dicho literal;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Las Rendiciones de Cuentas de las Intendencias, correspondientes al Ejercicio 2016 y siguientes, deberán incluir un Estado que contenga información detallada de las partidas efectivamente recibidas por el Literal B) del Artículo 676 de la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015 y relación de los gastos de inversión a los que se hayan aplicado las mismas, cuantificados en unidades monetarias y con detalle de su imputación presupuestal;
2) Comunicar a las Intendencias.
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